
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 17 de agosto de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2017-00711, informando que la apoderada de la 
actora, interpuso recurso de reposición y subsidiario de apelación contra el auto proferido 
el 3 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2017 00711 00 

  

Villavicencio, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral incoado por María Oliva Hernández contra 

Fundación De La Tercera Edad San Francisco De Asís. 

 

Evidenciado el informe que antecede, se observa que la apoderada de la 

demandante interpuso recurso de REPOSICION y en subsidio de APELACION 

contra el auto del 3 de agosto de 2023, mediante el cual se dispuso el archivo 

provisional del expediente, con fundamento en el parágrafo del artículo 30 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Recurso de REPOSICION que fue interpuesto oportunamente, a voces de lo 

establecido en el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, pese a ello, habrá de ser rechazado, como quiera que la providencia materia 

de objeción no es un auto interlocutorio, sino de mero trámite, por consiguiente, no 

puede ser atacado por esta vía, y tampoco puede ser objeto de APELACION como 

quiera que no se encuentra enlistado dentro de los susceptibles de dicho recurso 

en el artículo 65 ibidem. 

 

No obstante lo anterior, la apoderada de la parte actora allegó la prueba de la 

entrega del respectivo mensaje de notificación en el correo electrónico registrado 

por la demandada FUNDACION DE LA TERCERA EDAD SAN FRANCISCO DE 

ASIS, el cual, a fecha 7 de junio de 2023 no había sido abierto, solicitando 

nombramiento de curador, por lo que, habrá de continuarse y denegarse el trámite 

de designación de curador, al haberse notificado el auto admisorio del libelo 

incoatorio a la pasiva el 6 de junio de 2023, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8° de la Ley 2213 del 22 de junio de 2022, teniendo en cuenta que 

habiéndose entregado el mensaje de notificación la única opción que le queda al 

demandado es contestar la demanda dentro del término legal, lo cual no sucedió, 

por lo tanto, habrá de tenerse por no contestada la demanda.  

 

Así las cosas, habrá de señalarse fecha para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 



Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR los recursos de REPOSICION y en subsidio de 

APELACION, interpuestos por la apoderada de la parte demandante contra el auto 

del 3 de agosto de 2023, conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO: TENER por notificado el auto admisorio del libelo a FUNDACION DE 

LA TERCERA EDAD SAN FRANCISCO DE ASIS, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: TENER por contestada la demanda por parte de FUNDACION DE LA 

TERCERA EDAD SAN FRANCISCO DE ASIS. 

 

CUARTO: SEÑALAR el próximo 4 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m., para que 

tenga lugar la audiencia obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO 

DE PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

Advirtiendo a las partes que deben presentar en la mencionada audiencia 

todas las pruebas que pretenden hacer valer, pues de ser posible y 

conveniente la práctica de las mismas, de manera concentrada se procederá 

a continuación con la audiencia de que trata el artículo 80 ibidem, modificado 

por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

Para efectos de consulta de las actuaciones judiciales, se puede acceder al 

siguiente enlace: 50001310500220170071100. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lab02vcio_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiKvlAtEDNRJv4yTKUyYj6oBIDuLDogMslYiJeHc-w8hjw?e=ZiKsW3


 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°126 de fecha 26 de septiembre de 

2023 

Secretario______________________________ 
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